
 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO – HUILA 

 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 
E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo  

 Referencia: Ejecutivo de Alimentos. 

 Demandante: Adriana Jimena Parra en representación de 

sus menores hijas Sara Michel Montealegre Parra y Adriana 

Lucia Montealegre Parra. 

 Demandado: Sebastián Montealegre Segura. 

 Radicación: 41-349-40-89-001-2022-00093-00 

 

El Hobo, Huila, veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

La señora ADRIANA JIMENA PARRA en representación de sus menores hijas 

Sara Michel Montealegre Parra y Adriana Lucia Montealegre Parra a través 

de apoderado judicial formuló demanda ejecutiva  de alimentos en 

contra SEBASTIÁN MONTEALEGRE SEGURA, con el fin de obtener el pago, de 

las cuotas alimentarias desde el mes de octubre de 2011 a la fecha, que el 

demandado no ha cancelado, este Despacho teniendo en cuenta que en 

la Resolución No.01 del 7 de abril de 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA 

CUOTA PROVISIONAL DE ALIMENTOS A FAVOR DE LAS NIÑAS ADRIANA 

LUCIA MONTEALEGRE PARRA Y SARA MICHEL MONTEALEGRE PARRA”, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, conforme al artículo 422 

del Código General del Proceso, se librará mandamiento ejecutivo por los 

conceptos adeudados y los que en lo sucesivo se causen de acuerdo al 

inciso 2 del artículo 431 del estatuto procesal en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de ADRIANA JIMENA PARRA 

con C.C No.1.083.838.504 en representación de sus menores hijas Sara 

Michel Montealegre Parra y Adriana Lucia Montealegre Parra a través de 

apoderado judicial contra SEBASTIÁN MONTEALEGRE SEGURA con C.C. 

No.1.083.840.531 por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($2.588.856) por 

concepto de capital,  más los intereses moratorios desde la presentación 

de la demanda esto es 3 de octubre de 2022, así mismo por las sumas de 

dinero correspondientes a las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se 
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causen, las cuales se pagaran dentro de los primeros cinco (5) días 

siguientes al respectivo vencimiento1. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que pague a la demandante 

las anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión2.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído al demandado SEBASTIÁN 

MONTEALEGRE SEGURA como lo precisan los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso, con la advertencia de que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 

CUARTO: Comuníquese esta providencia a la Personera Municipal de esta 

localidad, para que intervenga en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 95 de la Ley 1098 de 2006. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Willman Alexis 

González Marquinez, titular de la C.C. No. 12.325.319, portador de la Tarjeta 

Profesional No.164.622, emanada del C.S.J., para que actúe como 

apoderado de la demandante conforme a las facultades del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 
DIEGO EDISON MANRQIUE NAVARRETE 

Juez 

                                                 
1 Art. 431 Inc. 2 del CGP. 
2 Artículo 431 CGP. 
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 Referencia: Ejecutivo de Alimentos. 

 Demandante: Adriana Jimena Parra en representación de 

sus menores hijas Sara Michel Montealegre Parra y Adriana 

Lucia Montealegre Parra. 

 Demandado: Sebastián Montealegre Segura. 

 Radicación: 41-349-40-89-001-2022-00093-00 

 

El Hobo, Huila, veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ASUNTO 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado demandante, por ser 

procedente se ordenará el embargo solicitado. 

 

Además de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 

599 del C.G.P., y en aras de adoptar medidas necesarias para que el 

demandado garantice el pago de las obligaciones alimentarias, en virtud 

de lo dispuesto numerales 5 y 6 del artículo 598 del C.G.P, en concordancia 

con el inciso cuarto del artículo 129 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, procederá a decretar como medida cautelar la prohibición 

de ausentarse del país, sin antes prestar garantía suficiente o caución que 

respalde el cumplimiento de la obligación de sus menores hijas hasta por 

dos años. Para ello se deberá librar los oficios correspondientes a la 

autoridad competente. 

 

Se considera pertinente traer a colación lo expresado por la Corte 

Suprema de Justicia en relación a la imposición de ese tipo de medidas 

cautelares así:  

 

“La norma precisa sin distingos que la referida medida aplica a todos 

los procesos de alimentos, como garantía de cumplimiento de una 

prestación alimentaria que busca asegurar el mínimo vital y los 

derechos fundamentales de los menores como sujetos de protección 

reforzada.  

 

Así, bajo una interpretación teleológica de la regla jurídica, se 

antepone el interés superior del menor sobre el derecho de 

locomoción del alimentante. No obstante, dicha restricción no es 

absoluta, pues el legislador previó que el juez puede revocar la 

cautela, siempre y cuando el obligado preste una caución 
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económica que garantice el pago de las cuotas alimentarias 

correspondientes a los dos años siguientes”1. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del vehículo automotor de 

placas LUF 112, marca CHEVROLET, línea LUV D MAX, modelo 2009, color 

BLANCO MAHLER, clase de vehículo CAMIONETA, de propiedad del señor 

SEBASTIÁN MONTEALEGRE SEGURA con C.C. No.1.083.840.531. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero que posean los demandados el 

demandado SEBASTIÁN MONTEALEGRE SEGURA con C.C. No.1.083.840.531 

en las siguientes entidades bancarios y financieras, limitándose la medida a 

la suma de ($5.000.000) M/cte: 

 

1. COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA. 

2. BBVA COLOMBIA. 

3. BANCO DAVIVIENDA S.A. 

4. BANCO BCSC 

5. BANCOLOMBIA S.A. 

6. BANCO DE BOGOTÁ. 

7. BANCO DE OCCIDENTE. 

8. BANCOA AGAIO DE COLOMBIA S.A. 

9. BANCOMEVA. 

10. COOFISAM 

 

Por Secretaría líbrese el oficio al pagador o tesorero de la entidad para 

que las sumas retenidas sean puestas a disposición de este juzgado, en la 

cuenta de depósitos judiciales número 413492042001. 

 

QUINTO: Prohibir al demandando SEBASTIÁN MONTEALEGRE SEGURA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.840.531., ausentarse del 

país sin antes prestar garantía suficiente que respalde el cumplimiento de 

                                                 
1 STC12255-2018 Corte Suprema de Justicia, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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la obligación de su menores hijas Sara Michel Montealegre Parra y Adriana 

Lucia Montealegre Parra hasta por dos años. 

 

SEXTO: Oficiar a las Autoridades de Migración Colombia, respecto de la 

prohibición de salir del país impuesta al señor SEBASTIÁN MONTEALEGRE 

SEGURA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.083.840.531 el 

numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
DIEGO EDISON MANRQIUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo Huila, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref:    Proceso:             Ejecutivo de Mínima Cuantía  

           Demandante:   Banco Agrario de Colombia 

           Demandado:    Yercinio Oviedo Usma y Otro 

           Radicación:       413494089001 2022 00061 00. 

 

 

El apoderado de la parte demandante en escrito que antecede, solicita el 

emplazamiento de los demandados Yercinio Oviedo Usma y Luis Octavio 

Oviedo Montealegre, por cuanto las citaciones enviadas para la 

notificación personal a la dirección indicada en el libelo demandatario, no 

se pudieron efectuar, toda vez que éstas fueron devueltas por la empresa 

de correos bajo la causal “Permanece cerrado” y manifiesta bajo 

juramento desconocer otro lugar donde puedan ser notificados los 

demandados. La guía del correo fue adjuntada. 

 

El artículo 10 de la ley 2213 de 2022 pregona que el emplazamiento que 

deba realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se hará únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de medio escrito, a través de la página web 

que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso para tal fin. 

 

En ese sentido se ordenará la inclusión de los demandados en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin antes haberse publicado en medio 

escrito. 

 

Así las cosas y por ser procedente, se DISPONE: 

 

Ordenar el emplazamiento de los demandados Yercinio Oviedo Usma y 

Luis Octavio Oviedo Montealegre, disponiendo su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo ordenado en el artículo 

10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y establecido como vigencia 

permanente mediante ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

  

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo Huila, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref:    Proceso:             Ejecutivo de Mínima Cuantía  

           Demandante:   Coofisam 

           Demandado:    Carlos Alfredo Falla Nañez  y Otra 

           Radicación:       413494089001 2022 00066 00. 

 

 

La apoderada de la parte demandante en escrito que antecede, solicita 

el emplazamiento de los demandados Carlos Alfredo Falla Nañez y Astrid 

Tatiana Lizcano Peña, por cuanto las citaciones enviadas para la 

notificación personal a la dirección indicada en el libelo demandatario, no 

se pudieron efectuar, toda vez que éstas fueron devueltas por la empresa 

de correos bajo la causal “No Reside” y manifiesta bajo juramento 

desconocer otro lugar donde pueda ser notificado los demandados. La 

guía del correo fue adjuntada. 

 

El artículo 10 de la ley 2213 de 2022 pregona que el emplazamiento que 

deba realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se hará únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de medio escrito, a través de la página web 

que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso para tal fin. 

 

En ese sentido se ordenará la inclusión de los demandados en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin antes haberse publicado en medio 

escrito. 

 

Así las cosas y por ser procedente, se DISPONE: 

 

Ordenar el emplazamiento de los demandados Carlos Alfredo Falla Nañez 

y Astrid Tatiana Lizcano Peña, disponiendo su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo ordenado en el artículo 

10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y establecido como vigencia 

permanente mediante ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

  

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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